
DECRETO por el que se reforma el primer párrafo y se adiciona un quinto párrafo al 
artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
(Publicado en el D.O.F. del 13 de mayo de 2016) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 32 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 
 
Artículo Único. Se reforma el primer párrafo y se adiciona un quinto párrafo al artículo 

32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 32.- La información o publicidad relativa a bienes, productos o servicios que 

se difundan por cualquier medio o forma, deberán ser veraces, comprobables, claros y 
exentos de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, denominaciones de origen y otras 
descripciones que induzcan o puedan inducir a error o confusión por engañosas o abusivas. 

... 

... 

... 
En el análisis y verificación de la información o publicidad, la Procuraduría comprobará 

que la misma sea veraz, comprobable, clara y apegada a esta Ley y a las demás 
disposiciones aplicables. 

 
Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 
Ciudad de México, a 12 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. 

José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, a once de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
  


